PARA UN PROYECTO PROVINCIAL DE EVANGELIZACIÓN Y MISIÓN

«Todas las provincias y fraternidades elaboren un proyecto de evangelización que sirva de guía para todas las actividades evangelizadoras y para impulsar nuevas formas y modos de evangelización en comunión con la Iglesia y en sintonía con nuestra forma vitae, especialmente con nuestra vida de fraternidad» (Prioritates OFM 2003-2009, Propuestas n.º 1, p.34).

«Es incumbencia de los Capítulos, tanto generales como provinciales, examinar si la actuación de la Orden en cuanto a la selección de tareas, formas concretas de acción y efectividad del testimonio, responde a las exigencias del tiempo actual y de la labor evangelizadora franciscana, y señalar caminos y normas idóneos para fomentar el apostolado» (CCGG 112 §1).

«A tenor del art. 112 § 2 de las Constituciones generales, y teniendo en cuenta las decisiones del Capítulo general o del Ministro general con su Definitorio y la personal inclinación de cada uno de los hermanos, compete al Capítulo provincial decidir las obras de evangelización, tanto en el ministerio pastoral parroquial, en el ejercicio de la predicación, en las escuelas, en la asistencia social y en el trabajo profesional como en las otras actividades, ya vengan aprobadas por la tradición, ya respondan a las nuevas exigencias» (EEGG 51 §1).

MOTIVACIONES

Las motivaciones fundamentales  se deben buscar en la exigencia de una fidelidad creativa a nuestra vocación y misión en la Iglesia y en el mundo. Debemos recuperar nuestra vocación fundamental, que es la de haber sido llamados para ser enviados a los otros, al mundo entero (cf. CtaO 9).

Estamos, por lo tanto, invitados a leer e interpretar los signos de los tiempos, realizar un discernimiento personal y comunitario, para vivir en el hoy de nuestro carisma franciscano, para dar respuesta a las nuevas preguntas de nuestro tiempo. A la luz de Evangelio y de los valores de nuestro carisma, movidos por el Espíritu del Señor, debemos cumplir con opciones proféticas y no sufrir pasivamente los procesos históricos. No solo tenemos una gloriosa historia para recordar y narrar, ¡sino también una gran historia para construir! Mirar al futuro, en el cual el Espíritu nos proyecta para hacer todavía con nosotros cosas grandes (cf. VC 110).

Al interno de la Iglesia, en el espíritu del Concilio Vaticano II, estamos invitados a ser fieles a las intenciones originales del Fundador, y al mismo tiempo, a ser capaces de actualizarlo, modernizarlo, inculturarlo, dar nuevas respuestas, participar más activamente, en vistas a un renovado ardor misionero y una nueva evangelización. La realidad interna de muchas Entidades requiere un fuerte compromiso para proyectar el futuro, y manteniendo vivas las esperanzas y los sueños, refundar con sano realismo la vida franciscana. Concentrándonos en lo que es esencial y rompiendo con la lógica de la sobrevivencia, de la conservación y de la simple repetición de los que siempre se hizo así.

ALGUNOS ELEMENTOS PEDAGÓGICOS

Cuando se decide elaborar un proyecto provincial de evangelización, es importante tener presente algunos elementos pedagógicos:

1) No es importante llegar rápidamente a la redacción de un documento, y no hay necesidad de estar preocupados por elaborar un proyecto demasiado técnico y definido.

2) Es decisivo entrar en un proceso de reflexión, de análisis, de evaluación, de discernimiento comunitario, de oración y creatividad.

3) Se debe involucrar tanto como se pueda, a todos los frailes, de manera tal que todos participen, y puedan reconocerse en el proyecto.

4) Nos podemos asesorar por una persona especializada en el proceso de elaboración, pero esta tendrá solo la tarea de ayudar y clarificar las diversas etapas, dar nuevos pasos en la reflexión, y verificar la coherencia interna del proyecto.

5) Es fundamental tener presentes las directivas pastorales de la Iglesia, sobre todo las de la Iglesia local/particular, y la riqueza de nuestro carisma para la Iglesia.

6) Se debe tener en cuenta la memoria histórica de la Entidad, de los inicios y la evolución de su presencia y su actividad.

7) Se necesita llegar a formular criterios de orientación provincial para todas las presencias, las actividades y el estilo de vida.

8) Se deben individuar prioridades, que desde la fidelidad al carisma, se presenten como una respuesta profética a los signos de los tiempos.

MOMENTOS Y ASPECTOS DE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO

ESQUEMA ORIENTADOR

I- ¿QUÉ SOMOS?

Se trata de clarificar una vez más nuestra identidad, nuestra vocación, los valores fundamentales de nuestro carisma y de como vivirlos hoy. Es importante ir a las fuentes, intentar entender las intenciones originales del Fundador, y nutrirse de la experiencia fundamental. Es también necesario un esfuerzo hermenéutico para actualizar los valores del carisma en el contexto actual. Ya que la identidad viva es una realidad siempre dinámica.

II- ¿QUÉ HACEMOS?

a) ¿Qué hacemos como fraternidad e individualmente?¿Cómo lo hacemos y con qué estilo de vida?

b) Recuperar la memoria histórica: ¿por qué estamos en este lugar?¿Cuáles fueron las experiencias y los motivos iniciales?¿cuál es el contexto actual?

c) ¿Cuáles son los desafíos actuales desde el punto de vista de la realidad externa (realidad socio-cultural-religiosa, realidad eclesial, realidad de las personas) y desde el punto de vista de la realidad interna (de la fraternidad provincial, local, de los frailes...)?

III- ¿CÓMO LO QUEREMOS HACER?

Criterios y referencias para iluminar, evaluar y juzgar:

a) La Biblia, el Evangelio, de manera particular la praxis de Jesús.

b) Los documentos y las orientaciones de la Iglesia, especialmente todo lo que se refiere a la evangelización, las misiones, la vida consagrada.

c) Los documentos y las orientaciones de la Orden, especialmente las CCGG y los EEGG. Teniendo en cuenta las reflexiones de los últimos decenios sobre evangelización y misión, sobre la vocación de los Hermanos Menores en la Iglesia, en el Mundo y las Prioridades.

IV- ¿QUÉ QUERMOS? ESTILO DE VIDA Y LÍNEAS DE ACCIÓN
a) ¿Qué estilo de vida franciscana quiere asumir la fraternidad provincial? Los valores centrales de nuestra forma de vida deben informar nuestro estilo de vida y nuestras actividades (vida fraterna en común, espíritu de oración, contemplación, minoridad, opción por los pobres, diálogo, justicia, paz y salvaguardia de la creación, comunión eclesial...)

b) ¿Cuáles serán las orientaciones y las líneas de acción para las diversas presencias y actividades de la Fraternidad provincial, de las Fraternidades locales y de los hermanos? Será especialmente importante involucrar a los laicos y cuidar de su formación.

c) ¿Qué será prioritario por un cierto periodo (por ejemplo de un capítulo a otro)?

d) ¿Qué nuevas formas y nuevas presencias de evangelización nos inspira el Espíritu del Señor, en este momento histórico, y en nuestro contexto concreto?

e) ¿Cómo se comprometerá la Fraternidad provincial en sus misiones, en las de su conferencia, y en las de la Orden?¿Cómo estimulará y favorecerá la vocación misionera de los frailes, y asumirá la misión ad gentes como paradigma para toda la evangelización?

V- ¿QUÉ MEDIOS QUEREMOS USAR?

Se trata de las estructuras, de las formas y de los medios de animación, de formación y de evaluación.

a) Organizar el Secretariado provincial para la Evangelización y la Misión (cf. EEGG 48;49). Intentar integrar los diversos sectores respetando lo específico (animación misionera, pastoral parroquial, sanitaria, de santuarios, educativa, promoción humana...).

b) Formas y medios de animación, de formación y de evaluación.

c) Colaboración entre el Secretariado provincial de Evangelización y Misión, el Secretariado de Formación y Estudios, y otras oficinas o servicios (Diálogo, Justicia-Paz-Integridad de la Creación, OFS/JUFRA...).

Es conveniente que la aprobación final del proyecto tenga lugar en el Capítulo de la Entidad, y se envíe después una copia al Secretario general de Evangelización y Misión.

Este esquema fue estudiado y elaborado como un borrador por el Comité Ejecutivo del Consejo Franciscano Internacional para la Evangelización y las Misiones (COFIEM). Después fue completado por el Secretario General de Evangelización y Misión (SGEM), y presentado al Definitorio general, que lo aprobó en el «tiempo fuerte» de mayo (2005).

